ACTA NÚMERO 29 VEINTINUEVE
DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA PRESENCIAL
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GUANAJUATO,
PERIODO 2024-2027


- - - “En la ciudad de Irapuato, Guanajuato, siendo las 17:24 (diecisiete horas con veinticuatro minutos) del día 22 (veintidós) de octubre del año 2025 (dos mil veinticinco) y encontrándose reunidos los integrantes del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Irapuato, Guanajuato, periodo 2024-2027, en el Salón de Cabildo de la Casa Municipal, se da inicio a la Sesión Pública número 29 (veintinueve) Ordinaria, bajo el Orden del Día contenido en la Convocatoria que obra en poder de todos ustedes”.-	-
- - - En el punto 1, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes solicita a todos ponerse de pie a efecto de rendir honores a la Bandera Nacional.-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes.- “Previo a pasar lista de asistencia me permito hacer mención del escrito presentado por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez mediante el que informa dar por concluida la licencia por tiempo indeterminado que le fue otorgada en Sesión de Ayuntamiento número 2 ordinaria, de fecha 24 de octubre de 2024, en donde informa que se reincorpora a su cargo como regidora de este Ayuntamiento con efectos a partir del día de hoy 22 de octubre de 2025”.-	-	-	-	
- - - Como punto número 2, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes pasa lista de asistencia, encontrándose 14 (catorce) de los 15 (quince) integrantes del ayuntamiento a excepción del Regidor Gerardo Barroso Rangel, quien mediante oficio Reg./383/2025 justifica su inasistencia, por lo que se declara la existencia del quórum legal y se abre la Sesión.-	-
- - - En el punto número 3 el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “Como punto número 3 está la aprobación del orden del día. Informo a ustedes que no se recibieron solicitudes para asuntos generales, por lo que les pido que quienes estén a favor de aprobar el orden del día en los términos propuestos se sirvan levantar su mano. Gracias, hago constar que se reciben 14 (catorce) votos a favor, por lo tanto se aprueba por unanimidad el orden del día de esta sesión”. -	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 4, cuenta con el oficio Reg./1381/2025, suscrito por el Regidor Gerardo Barroso Rangel, Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, con el que remite Minuta Dictamen elaborada por la citada Comisión, relativa al Informe de Actividades de la Secretaría de Seguridad Ciudadana Municipal, correspondiente al mes de agosto de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración el mencionado asunto por si alguien desea intervenir”. Intervenciones.-	-
- - - Síndica Karen Marlen Guerra Ramírez.- Primera intervención. “Para señalar en este punto y pertinente a la evaluación del tema de seguridad pública que hoy nos compete de acuerdo a la orden del día, me gustaría hacer un breve señalamiento. Primero, decirle a la Presidenta que me congratula, como al resto de la ciudadanía, la determinación con que ha tomado el tema en el relevo de la titularidad de la Secretaría de Seguridad Ciudadana. Decirte que en esta ocasión te acompañamos en este voto de confianza esperando que este cambio signifique un beneficio para las y los irapuatenses; que habremos de sumarnos a los trabajos, como siempre lo hemos hecho nosotros, porque de este Ayuntamiento no ha quedado la responsabilidad y el compromiso, no solamente en materia de seguridad, en cada una de las áreas de esta administración que hoy encabezas. Decirte igualmente, que esperamos de la titular, de la nueva titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, disponibilidad, diálogo y colaboración, no sólo con este órgano colegiado, con cada sector de la población irapuatense, porque es lo menos que nos merecemos nosotros que representamos a la ciudadanía y cada sector de esta población que tiene una percepción en materia de seguridad ajena al esfuerzo de la corporación que todos los días hace su mejor esfuerzo. Igualmente decirte, Presidenta, que este mensaje es contundente para el resto de la administración. No hay intocables y que les quede claro, a cada uno de los que integran esta administración, que sea su trabajo, su lealtad, su disponibilidad y los resultados los que los sostenga en la administración, porque hoy con esto, Presidenta, también dejamos un precedente de que en la administración se tiene que venir a trabajar y a colaborar en equipo con el Ayuntamiento, con la presidencia y con la sociedad en general y que si no tienen resultados y si no están dando, no están llenando las expectativas del cargo en el que están, seguramente no te temblará la mano para hacer más cambios, porque hoy lo estás demostrando y eso a quienes estamos en este órgano colegiado nos congratula acompañarte en estas decisiones porque sé que son para bien del del municipio de Irapuato”.-	-	-
- - - Regidora Elvia Aguado López.- Primera intervención. “Agrego un poco a lo que mi compañera Karen Guerra comenta respecto a la Secretaria de Seguridad Ciudadana. Hoy Irapuato tiene una oportunidad, una oportunidad muy grande que estamos esperando para que sea en beneficio de todos los irapuatenses. Hoy estuvimos presentes en el Plan de Trabajo de la Secretaria de Seguridad y le veo mucha disposición de diálogo tanto con el Ayuntamiento como con los empresarios, con la sociedad y creo que es una buena señal. Vamos a esperar que esto siga así y que sea un beneficio para Irapuato”.-	-	-	-	-
- - - Regidora Regina Irastorza Tome.- Primera intervención. “Me quiero sumar a este reconocimiento por este cambio que creo que habla mucho de que Irapuato lo necesita y muchos lo pedíamos y en este momento hablo como ciudadana, porque debemos reconocer que no solamente estamos aquí como servidores públicos, también somos parte de la ciudadanía y también nos duele a nosotros lo que pasa con nuestro municipio. El día de hoy vimos a una persona, en lo personal reconozco que es una persona que sabe de lo que habla, es recta con lo que con lo que ella dice, tiene muy clara cuál es su visión y cuáles son sus objetivos y lo único es que yo entrego mi confianza y espero que la Secretaria también tenga confianza en nosotros como servidores públicos y como ciudadanos y pues me pongo a disposición de las dos maneras, para poder trabajar en conjunto para sanar lo que a todos nosotros nos duele como irapuatenses”.-	-	-
- - - Regidora Elva García Melgar.- Primera intervención. “Igual que mis compañeros, yo creo que aquí, cuando la conocimos y hemos tenido la oportunidad de el día de hoy conocer su plan de trabajo. Primero, Lore, pues felicitarte por esta gran decisión, sé que la decisión fue tomada en base a un cambio, no a una presión de ninguna clase. Simple y sencillamente porque así lo consideraste necesario y la otra es que tuviste la visión de elegir a una mujer, de elegir a una mujer para este cargo. Ojalá la sociedad irapuatense lo vea con la misma sensibilidad que tú lo viste, de elegir a una persona que es mujer para este cargo. Desafortunadamente en nuestra sociedad, a veces las mujeres somos muy señaladas, como que no somos capaces de poder enfrentar estos retos como el que va a enfrentar hoy la Secretaria de Seguridad Ciudadana en Irapuato. Yo creo que aquí tenemos que sumarnos y ella lo ha pedido muchas veces, ella no trae una varita mágica, ella quiere el apoyo de todos nosotros, empezando por los integrantes del Ayuntamiento y por supuesto, de la sociedad en general. Ella está en la mejor disponibilidad, poniendo su expertise para poder dar y revertir el tema de la seguridad que a todos nos adolece, pero que todos tenemos la obligación, desde la trinchera donde nos toca hacerlo, poder contribuirle para que esos objetivos y ese plan de trabajo que ella trae, se cumpla. Así es que la invitación está para todos los ciudadanos, se sumen, porque ella sola, ni la Presidenta, ni nosotros vamos a poder. Es la suma de todos para poder llegar a esa paz que tanto nos hace falta”.-	-	-
- - - Regidor Bonifacio Vargas Guerra.- Primera intervención. “Enhorabuena por el cambio de la titularidad de la Secretaría porque toda renovación implica la oportunidad de corregir el rumbo. Ojalá que este relevo no sea solo administrativo sino también ético, técnico y estratégico, que marque el inicio de una gestión que devuelva a la ciudadanía la confianza perdida y que haga de la seguridad un derecho tangible”.-	-	-
- - - Regidor José Eduardo Ramírez Vergara.- Primera intervención. “Pues me sumo a las felicitaciones. Pareciera que fue un cambio muy esperado y eso que todos lo aprobaban. Pero bueno, que este relevo sirva no sólo para continuar, sino para rectificar, que la nueva dirección sea capaz de romper con esta inercia y con la simulación, rescatar la confianza ciudadana y hacer de la seguridad un compromiso real y no sólo un eslogan. Esperamos que esta transición traiga consigo una gestión más cercana, responsable y comprometida con la realidad que vivimos a diario los irapuatenses. Que sea el punto de partida y avanzar hacia políticas de seguridad basadas en planeación, resultados y transparencia. Enhorabuena, muchas gracias”.-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Primera intervención. “Gracias, buenas tardes a todos. Miren, externarle a la sociedad irapuatense que este cambio indudablemente es positivo y podemos verlo con esperanza porque ya tuvimos un diálogo amplio con la Secretaria de Seguridad Ciudadana y primero vemos que no es una persona inercial, esto es, me queda claro que tiene una nitidez respecto de qué hacer y qué no hacer. Entonces yo creo que es importante que estemos ciertos y convencidos de que a pesar de que digan que el escenario nacional, cuando no es todo el país, pero sí creo yo y estoy convencido no de ahorita, sino de varios años, que Irapuato tiene todas las condiciones para ser un ejemplo en materia de seguridad. Reitero, tenemos por lo menos cuatrocientos sesenta y cinco colonias, ciento treinta y un comunidades y más de doscientas veinte empresas que consumen por lo menos un millón de pesos anuales, perdón, mensuales de luz. Es ahí donde tenemos que generar ese vínculo y de lo cual está convencido la Secretaria actual de Seguridad Ciudadana en que sin la participación de los grandes empresarios es difícil sacar esto adelante. Le hicimos diez planteamientos muy concretos y en donde pues a uno le duele, le duele que cuando hablas con la ignorancia pues prevalezca la ignorancia. Algo tan simple y tan sencillo y que lo externó precisamente hoy en la presentación de su plan, que es el acompañamiento de las víctimas. O sea, es algo que podemos hacer y que ella lógicamente dice lo vamos a intentar, lo vamos a luchar. También lo refirió, ¿qué pasa cuando dejamos unas personas puestas a disposición del MP?. Ahí también siempre lo pedimos, siempre lo solicitamos, pero desafortunadamente la ignorancia y la cerrazón triunfaban. Ahora ella dice, “voy a buscar al fiscal para que tengamos esa comunicación interinstitucional y saber qué pasa con esas puestas a disposición, si se dicta un auto de vinculación a proceso”. Referirle a la sociedad irapuatense que de estos diez puntos, varios los tomó en cuenta, ya esa capacidad de escucha para nosotros es positivo. Es un tema que no nos debe de dividir, al contrario, nos debe de poner del mismo lado. Así como a nivel federal, el plan nacional de seguridad fue aprobado por el PAN, por el Verde, por gente del Movimiento Ciudadano, excepto el PRI, desde luego por Morena, aquí también le debemos de apostar a que estos esfuerzos que va a encabezar la licenciada la maestra Consuelo pues nos lleve a un mejor puerto. Indudablemente el hándicap en contra ya lo conocemos, pero yo le apuesto más a sus fortalezas que es precisamente que tiene conocimiento y que tuvo una encomienda del mismo nivel en la ciudad de Puebla, una ciudad que indudablemente es mucho mayor que la nuestra, por lo menos tres veces más y eso yo creo que es esperanzador. Nosotros decirles que vamos a estar cerca, vamos a estar con la nobleza que conlleva este tema de aportarle, hicimos también las observaciones en cuanto a los operativos y ella también lo externó, dijo “pues es que se tiene que revisar de manera constante”, o sea al día de hoy no sabemos en qué consistían los catorce operativos de los cuales de manera mensual nos daban cuenta y que aquí vienen en este informe que desde luego no vamos a aprobar, pero sí de decirle a los irapuatenses que como posición, vamos a estar apoyando y dando las ideas que consideramos pertinentes en favor de todos los irapuatenses. Nosotros confiamos que la pericia y la experiencia que tiene la maestra Consuelo nos lleve a buen puerto”.-	-	--	
- - - Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez.- Primera intervención. “Coincido con mis compañeros, sin duda es importante sumarnos y celebro de igual manera esta estrategia en estos ajustes que se realizan y confío en que los resultados se darán siempre de la mano de este cuerpo edilicio. En base a, ya lo decían dentro del plan de trabajo, la titular de la Secretaría de la Seguridad Ciudadana, que es muy importante el seguimiento y la participación. Invito a todos los irapuatenses a que nos sumemos a esta estrategia, este nuevo plan de trabajo y desde este cuerpo edilicio, sin duda, ya lo comentaba la síndica, estaremos dando seguimiento de manera puntual a los avances, al trabajo y nos estaremos integrando también en este nuevo proyecto y pues sin duda cuenten con todo el apoyo, ya que confío en que habrá excelentes resultados por el bien de todos los irapuatenses”.-	-	-	-
- - - Regidor Emmanuel Jaime Barrientos.- Primera intervención. “Yo quisiera también hacer una felicitación por este nombramiento y me gustaría también hacer una pequeña reflexión en el sentido de que hay un programa de seguridad que fue aprobado por este Ayuntamiento y del cual en reuniones de trabajo, incluso en opiniones y acercamiento hacia la comisión, se tomaron en cuenta varias propuestas de un servidor y hubo esa apertura para generar ese programa de seguridad sobre el cual se generaron las directrices, las estrategias, las acciones sobre las cuales se enfoca el trabajo en el cual buscamos brindarle a la ciudadanía, a las y los irapuatenses, una mejor condición de vida propiamente más segura. Esto me parece que es oportuno, porque hoy con esta renovación de la titularidad se dinamiza, se tiene una visión distinta, me parece que hoy y quienes no hayan a lo mejor tenido la oportunidad de saberlo, la ciudadanía, hoy se presentó un plan de trabajo de la Secretaria de Seguridad Ciudadana de cara a liderazgos, de cara también a integrantes de este Ayuntamiento, de cara a académicos, a representantes de la sociedad civil, de empresarios y que no se cerró solamente a esas personas, sino que hay una disposición de acercar esa visión de estas estrategias específicas que hagan viable el programa de seguridad que este Ayuntamiento aprobó. Creo que eso habla de una gran apertura, también nos habla de una gran sensibilidad en materia de seguridad y yo reitero que dentro de esas acciones que se plantearon en ese programa que nosotros aprobamos, hay elementos importantes en los que se apuesta por la seguridad, no todo y lo señalaba ahí, no todo se trata de fuerza policial, no todo se trata pues de equipos, de patrullas, se habla de personas, se habla de tecnología, se habla de investigación y dos elementos que me parecen fundamentales del mensaje con el que se ha acercado: por un lado, la proximidad social y por otro lado, la atención a víctimas. Yo quisiera nada más hacer la reflexión respecto de este último aspecto de atención a víctimas, porque hoy estamos considerando un plan de paz de largo aliento y el tema de atención a víctimas del delito es un tema que nos hace resilientes, pero también nos genera una reinserción social que hoy necesitamos, porque las y los irapuatenses, que son víctimas de un delito, probablemente sigan conviviendo con aquellos que tuvieron que ver con esa situación y eso es uno de los temas que hoy como ciudad tenemos que reconstruir y me parece que esta coyuntura de una nueva titular es algo que nos puede ayudar y del cual reconozco que esa sensibilidad que tiene la maestra puede también fortalecer la corporación que, como bien se ha mencionado aquí, todos los días se juega también la vida en tratar de preservar la vida de los demás irapuatenses. Será momento de retomar lo que tenemos aquí aprobado del programa de seguridad y con esta visión y con este plan de trabajo que se nos ha presentado, generar el análisis que mes a mes, como se ha venido haciendo, se tendrá que presentar a este Ayuntamiento para valorar los avances que tenemos en materia de seguridad pública”.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 8 (ocho) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Gracias, se reciben 6 (seis) votos en contra por parte de las Regidoras y Regidores de la fracción de Movimiento Ciudadano y MORENA en este Ayuntamiento. Por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, así como el Informe de Actividades de la Secretaría de Seguridad Ciudadana Municipal, correspondiente al mes de agosto de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	- 
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 5, cuenta con el oficio Reg./1236/2025, suscrito por la Regidora Elva García Melgar, quien fungía como Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa al Informe Trimestral correspondiente a los meses de abril, mayo y junio de 2025, sobre la administración y aplicación de los recursos del Fideicomiso del Desarrollo del Fraccionamiento “Jardines de Arandas” (FINURPRO)”. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración el mencionado asunto por si alguien desea intervenir”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Gracias, se reciben 5 (cinco) votos en contra por parte de las Regidoras y Regidores de la fracción de MORENA en este Ayuntamiento. Por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el Informe Trimestral correspondiente a los meses de abril, mayo y junio de 2025, sobre la administración y aplicación de los recursos del Fideicomiso del Desarrollo del Fraccionamiento Jardines de Arandas (FINURPRO)”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.- 
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 6, cuenta con el oficio Reg./1235/2025, suscrito por la Regidora Elva García Melgar, quien fungía como Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite Minuta Dictamen elaborada por la citada Comisión, relativa a la segunda modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto Municipal de Vivienda de Irapuato, Guanajuato” (IMUVII). Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración el mencionado asunto por si alguien desea intervenir”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Gracias, se reciben 5 (cinco) votos en contra por parte de las Regidoras y Regidores de la fracción de MORENA en este Ayuntamiento. Por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como la segunda modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Vivienda de Irapuato, Guanajuato (IMUVII)”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-	- 
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 7, cuenta con el oficio Reg./1238/2025, suscrito por la Regidora Elva García Melgar, quien fungía como Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa a la tercera modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del Organismo Público Descentralizado denominado Comisión del Deporte y Atención a la Juventud del Municipio de Irapuato, Guanajuato (COMUDAJ). Para su análisis su acuerdo procedente. Pongo a su consideración este asunto por si alguien desea intervenir”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 14 (catorce) votos a favor, por lo que se aprueba por unanimidad la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como la tercera modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del Organismo Público Descentralizado denominado Comisión del Deporte y Atención a la Juventud del Municipio de Irapuato, Guanajuato (COMUDAJ)”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.- 
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 8, cuenta con el oficio Reg./1335/2025, suscrito por la Regidora Elva García Melgar, quien fungía como Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa a las Reglas de Operación del Programa de Movilidad Internacional y Nacional Talento Irapuato, Guanajuato. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean participar”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré sus votos por lo que en primer término les pregunto si alguien se reservará algún artículo en lo particular para observaciones o comentarios. En virtud de no existir reserva alguna, solicito que quienes estén a favor de su aprobación, tanto en lo general como en lo particular de este punto del orden del día, levante su mano por favor. Gracias. Se reciben 14 (catorce) votos a favor, por lo tanto, se aprueba tanto en lo general como en lo particular por 14 (catorce) votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública. así como las Reglas de Operación del Programa de Movilidad Internacional y Nacional Talento Irapuato, Guanajuato”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	- 
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 9, cuenta con el oficio Reg./1337/2025, suscrito por la Regidora Elva García Melgar, quien fungía como Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa a las Reglas de Operación del Programa Fomento al Valor del Emprendimiento. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré sus votos. En primer término les pregunto si alguno de ustedes se reservará algún artículo en lo particular para hacer alguna observación o algún comentario. No siendo así, solicito que quienes estén a favor de aprobar tanto en lo general como en lo particular este punto del orden del día se sirva a levantar su mano. Gracias, hago constar que se reciben 14 (catorce) votos a favor, por lo tanto se aprueba tanto en lo general como en lo particular por 14 (catorce) votos y por unanimidad, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como las Reglas de Operación del Programa Fomento al Valor del Emprendimiento”. Se anexa al apéndice de la presente el documento de referencia.-	-	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 10 cuenta con el oficio SIND/0722/2025, suscrito por el Síndico Primero Christian Enríquez Hernández, Presidente de la Comisión de Reglamentos, con el que remite Minuta Dictamen relativa a la iniciativa de reforma al primer párrafo del artículo 264 de la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean participar”. Intervenciones. -	-	-	-	-	-	-
- - - Síndica Karen Marlen Guerra Ramírez.- Primera intervención. “Brevemente agradecer al Presidente de la Comisión de Reglamentos y a quienes integran la Comisión por el acompañamiento en este dictamen que busca dar, homologar y dar vista al Congreso de aquellos espacios y áreas de oportunidad en la legislación, donde tenemos que empezar a incluir estas figuras plurales en la conformación de órganos al interior de la administración municipal y del Ayuntamiento, en el caso muy específico, en el Comité de Adquisiciones, donde anteriormente la legislación observaba figuras que derivaban de las fórmulas que accedían o ganaban, en este caso una elección, sin considerar las coaliciones y bueno, dicho sea de paso, las coaliciones no solamente dan rentabilidad para una contienda electoral, las coaliciones, como es el ejemplo que hoy tenemos, dan también gobernabilidad y necesitamos apostarle a la mayor representación de la ciudadanía en los órganos de gobierno. Dicho esto, el dictamen pretende, insisto, darle al Congreso del Estado la oportunidad de rectificar aquellos documentos que norman la actividad cotidiana de los ayuntamientos y que tienen que ver con la representación de todas las fuerzas partidarias que integran el Ayuntamiento. Así que agradezco el sentido positivo de este dictamen y espero que pronto a través del Congreso nos sea notificado esta modificación que surge del trabajo de una de las comisiones en las que estamos involucradas varios integrantes de este Ayuntamiento”.-	-	-
- - - Regidor José Eduardo Ramírez Vergara.- Primera intervención. “Gracias, buenas tardes. Vamos a votarla a favor, acompañamos la propuesta de la Síndica. Si bien el sentido de nuestro voto en este punto es a favor, es importante señalar que la iniciativa presentada carece de las formalidades y requisitos establecidos en los artículos 298 y 303 de la Ley para el Gobierno y la Administración de los municipios del Estado de Guanajuato, al no incluir la Manifestación del Impacto Regulatorio prevista en la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Guanajuato, ni el diagnóstico jurídico correspondiente, acompañado de un pliego de recomendaciones y observaciones pertinentes. Cabe recordar que nosotros hemos presentado y solicitado que se suba al pleno un proyecto de lineamientos para la gestión normativa municipal de Irapuato, así como propuestas de reforma al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Irapuato, Guanajuato, para los cuales se nos ha solicitado todos los requisitos formales señalados en la ley y los estamos cumpliendo, no se preocupen, lo vamos a hacer, mismos que no se observan cumplidos en el presente caso para su presentación en el Pleno, pero lo acompañaremos porque es necesario. Por lo anterior, solicitamos al Secretario del Ayuntamiento que en el ejercicio de la protesta reglamentaria se lleve a cabo bajo los mismos criterios, en igualdad de condiciones y sin distinciones ni favoritismos ni cuestiones partidarias, porque si él nos ve como enemigos no garantiza la legalidad, la transparencia y equidad en los procesos normativos del municipio”.-	-
- - - Síndico Christian Enríquez Hernández.- Primera intervención. “Nada más para comentar que si viene en el dictamen y el que va a definir es el Congreso del Estado”.-	-	-	-	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabare la votación. Quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido dentro de este punto de orden del día, sírvanse levantar su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 14 (catorce) votos a favor. Por lo tanto, se aprueba por unanimidad, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Reglamentos, así como remitir al Congreso del Estado de Guanajuato, la iniciativa de reforma al primer párrafo del artículo 264 de la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato, en los términos propuestos”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia. -	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 11 cuenta con el oficio SIND/0723/2025, suscrito por el Síndico Primero Christian Enríquez Hernández, Presidente de la Comisión de Reglamentos, con el que remite Minuta Dictamen relativa a la iniciativa con proyecto de acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento para la Entrega-Recepción del Municipio de Irapuato, Guanajuato; del Reglamento del Consejo Ciudadano de Contraloría Social del Municipio de Irapuato, Guanajuato; del Reglamento para Garantizar el Derecho de Manifestación en el Municipio de Irapuato, Guanajuato; del Reglamento de Control Interno para la Administración Pública Municipal de Irapuato, Guanajuato; y del Reglamento del Consejo Consultivo Municipal de Turismo de Irapuato, Guanajuato. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones, recabaré sus votos, por lo que en primer término les pregunto si alguno de ustedes se reservará algún artículo en lo particular para hacer alguna observación o comentario. No siendo positivo lo anterior, solicito que quienes estén a favor de la aprobación tanto en lo general como en lo particular de este punto del orden del día, se sirvan, manifestarlo levantando su mano. Gracias, se reciben 14 (catorce) votos a favor, por lo tanto se aprueba tanto en lo general como en lo particular por 14 (catorce) votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Reglamentos, así como el acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento para la Entrega-Recepción del municipio de Irapuato, Guanajuato; del Reglamento del Consejo Ciudadano de Contraloría Social del municipio de Irapuato, Guanajuato; del Reglamento para Garantizar el Derecho de Manifestación en el municipio de Irapuato, Guanajuato; del Reglamento de Control Interno para la Administración Pública Municipal de Irapuato, Guanajuato; y del Reglamento del Consejo Consultivo Municipal de Turismo de Irapuato, Guanajuato”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 12 cuenta con la Circular número 215, suscrita por las Diputadas Noemí Márquez Márquez y Rocío Cervantes Barba, Secretarias de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Guanajuato, con el que remiten Minuta Proyecto de Decreto aprobada por la Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado, en Sesión Ordinaria celebrada el día 9 de octubre de 2025, así como el Dictamen emitido por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, mediante la cual se adicionan los párrafos vigésimo cuarto, vigésimo quinto y vigésimo sexto al artículo 1 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, a fin de que como parte del Constituyente Permanente, sea sometida a consideración del Pleno del Ayuntamiento. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración el referido asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-
- - - Regidor José Eduardo Ramírez Vergara.- Primera intervención. “Solo para comentar que este artículo queda de la siguiente manera: El estado y los municipios garantizarán la protección y ejercicio de la actividad periodística. Toda persona que realice labores de búsqueda de personas desaparecidas tendrá la calidad de persona defensora de derechos humanos. Toda persona tiene derecho a ser buscada, el estado garantizará las acciones de búsqueda, localización e identificación en los términos establecidos por las leyes y protocolos en la materia”.-	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación. Quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido dentro del mismo, por favor levanten su mano. Gracias, se hace constar que se reciben 14 (catorce) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad la Minuta Proyecto de Decreto aprobada por la Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado, en Sesión Ordinaria celebrada el día 9 de octubre de 2025, así como el Dictamen emitido por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, mediante la cual se adicionan los párrafos vigésimo cuarto, vigésimo quinto y vigésimo sexto al artículo 1 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 13, cuenta con la Circular número 216, suscrita por las Diputadas Noemí Márquez Márquez y Rocío Cervantes Barba, Secretarias de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Guanajuato, con el que remiten Minuta Proyecto de Decreto aprobada por la Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado, en Sesión Ordinaria celebrada el día 9 de octubre de 2025, así como el Dictamen emitido por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, mediante la cual se reforman los artículos 1, párrafo sexto, 2, párrafo noveno, 11, párrafo cuarto, 95, párrafo sexto y 134; y se adicionan un párrafo séptimo, recorriendo en su orden los subsiguientes al artículo 1, un párrafo duodécimo al artículo 2 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, a fin de que como parte del Constituyente Permanente, sea sometida a consideración del Pleno del Ayuntamiento. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración el referido asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-
- - - Regidor José Eduardo Ramírez Vergara.- Primera intervención. “Sólo decir que este dictamen reafirmamos nuestro compromiso a favor de las mujeres, niñas, adolescentes y adultas mayores, con el propósito de garantizar su bienestar y fortalecer el reconocimiento de sus derechos. A través de un marco normativo incluyente y equitativo, buscamos fortalecer sus necesidades prioritarias, promoviendo su participación en la toma de decisiones en el diseño de políticas públicas. Continuaremos impulsando y fomentando el desarrollo integral de las mujeres y así generar oportunidades para su bienestar social y económico, enfocados en consolidar un entorno de justicia, inclusión y respeto, contribuyendo así a la construcción de un Estado más igualitario”.-	-
[bookmark: _Hlk203120679]- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto, por favor levanten su mano. Gracias, hago constar que se reciben. Se hace constar que se reciben 14 (catorce) votos a favor, por lo tanto se aprueba por unanimidad, la Minuta Proyecto de Decreto aprobada por la Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado, en Sesión Ordinaria celebrada el día 9 de octubre de 2025, así como el Dictamen emitido por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, mediante la cual se reforman los artículos 1, párrafo sexto, 2, párrafo noveno, 11, párrafo cuarto, 95, párrafo sexto y 134; y se adicionan un párrafo séptimo, recorriendo en su orden los subsiguientes al artículo 1, un párrafo duodécimo al artículo 2 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia. -	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 14 cuenta con la Circular número 221, suscrita por las Diputadas Noemí Márquez Márquez y Rocío Cervantes Barba, Secretarias de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Guanajuato, con el que remiten Minuta Proyecto de Decreto aprobada por la Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado, en Sesión Ordinaria celebrada el día 16 de octubre de 2025, así como el Dictamen emitido por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, mediante la cual se adiciona un último párrafo al artículo 1 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, a fin de que como parte del Constituyente Permanente, sea sometida a consideración del Pleno del Ayuntamiento. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración el mencionado asunto por si alguno de ustedes desea intervenir”. Intervenciones.-	-	-
- - - Regidor José Eduardo Ramírez Vergara.- Primera intervención. “Este texto dice que el Estado garantizará el derecho a la ciudad y el derecho a la ciudad siempre ha existido; ha evolucionado con la sociedad. Hoy el derecho a la ciudad nos obliga a proteger nuevos derechos como la movilidad y la sustentabilidad, pero también a ver los derechos humanos desde esta nueva perspectiva de nuestro derecho a la vida urbana. El derecho a la ciudad, su consolidación es un gran reto, pero también una gran oportunidad”.-	-	-	-	-
- - - Regidor Emmanuel Jaime Barrientos.- Primera intervención. “Legislar sobre el derecho a la ciudad es una acción necesaria y estratégica frente a los desafíos sociales, urbanos, ambientales y democráticos que enfrentan nuestras ciudades y comunidades. Es importante esta adición que se hace, ya que este derecho visibiliza las demandas ciudadanas para una vida digna, entornos sociales justos. Esto nos obligará a los gobiernos a planificar, a gestionar, a gobernar los asentamientos humanos desde una lógica de inclusión, equidad, sustentabilidad y participación. Este derecho a la ciudad garantiza que todas las personas, sin importar su condición social, económica o cultural, tengan acceso equitativo a los beneficios que ofrecen propiamente las ciudades. Derecho a la ciudad es derecho a la vivienda, agua, movilidad, cultura, medio ambiente, salud y trabajo. Esta adición del derecho a la ciudad significa para las y los irapuatenses una ciudad y una vida mejor y más digna para todas y todos”.-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto, por favor levanten su mano. Gracias, hago constar que se reciben 14 (catorce) votos a favor, por lo tanto se aprueba por unanimidad, la Minuta Proyecto de Decreto aprobada por la Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado, en sesión ordinaria celebrada el día 16 de octubre de 2025, así como el Dictamen emitido por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, mediante la cual se adiciona un último párrafo al artículo 1 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 15 cuenta con el oficio Reg./1232/2025, suscrito por la Regidora Elva García Melgar, quien fungía como Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa al traspaso y escrituración, de los locales B-85 y A-26 de la Plaza del Comercio Popular. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-
[bookmark: _Hlk191476899]- - - “No habiendo intervenciones recabaré sus votos, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido dentro de este punto, por favor levanten su mano. Gracias, hago constar que se reciben 14 (catorce) votos a favor, por lo tanto se aprueba por unanimidad la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el traspaso y escrituración, de los locales B-85 y A-26 de la Plaza del Comercio Popular en términos del dictamen correspondiente”. Se anexa al apéndice de la presente el documento de referencia.-	-	-
[bookmark: _Hlk159504893]- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 16 cuenta con el oficio Reg./1233/2025, suscrito por la Regidora Elva García Melgar, quien fungía como Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa al traspaso y/o escrituración, de los locales COM-18 y B-171 de la Plaza del Comercio Popular. Para su análisis y acuerdo procedente, está a su consideración este punto del Orden del Día por si desean participar”. -	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré sus votos, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido dentro de este punto, por favor levanten su mano. Gracias, hago constar que se reciben 14 (catorce) votos a favor, por lo tanto se aprueba por unanimidad la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el traspaso y/o escrituración, de los locales COM-18 y B-171 de la Plaza del Comercio Popular, en términos del dictamen correspondiente”. Se anexa al apéndice de la presente el documento de referencia.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 17 cuenta con el oficio Reg./1276/2025, suscrito por el Regidor Gerardo Barroso Rangel, Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, con el que remite Minuta Dictamen elaborada por la citada Comisión, relativa a la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de “Multiprotección Integral Orión, S.A. de C.V.”. Para su análisis y acuerdo procedente, está a su consideración este punto del Orden del Día por si desean participar”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación. Quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 8 (ocho) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Gracias, se reciben 6 (seis) votos en contra por parte de las Regidoras y Regidores de la fracción de MORENA y Movimiento Ciudadano, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, así como la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de Multiprotección Integral Orión, S.A. de C.V.”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 18 cuenta con el oficio Reg./1284/2025, suscrito por el Regidor Gerardo Barroso Rangel, Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, con el que remite Minuta Dictamen elaborada por la citada Comisión, relativa a la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de “Seguridad Privada Integral Macotela, S.A. de C.V.”. Para su análisis y acuerdo procedente, está a su consideración este punto del Orden del Día por si desean participar”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación. Quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 8 (ocho) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Gracias, se reciben 6 (seis) votos en contra por parte de las Regidoras y Regidores de la fracción de MORENA y Movimiento Ciudadano, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, así como la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de Seguridad Privada Integral Macotela, S.A. de C.V.”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 19 cuenta con el oficio Reg./1341/2025, suscrito por el Regidor Gerardo Barroso Rangel, Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, con el que remite Minuta Dictamen elaborada por la citada Comisión, relativa a la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de “MSPV Seguridad Privada, S.A. de C.V.”. Para su análisis y acuerdo procedente, está a su consideración este punto del Orden del Día por si desean participar”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación. Quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 8 (ocho) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Gracias, se reciben 6 (seis) votos en contra por parte de las Regidoras y Regidores de la fracción de MORENA y Movimiento Ciudadano, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, así como la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de MSPV Seguridad Privada, S.A. de C.V.”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 20 cuenta con el oficio Reg./1342/2025, suscrito por el Regidor Gerardo Barroso Rangel, Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, con el que remite Minuta Dictamen elaborada por la citada Comisión, relativa a la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de “ARAR Seguridad y Monitoreo, S.A. de C.V.”. Para su análisis y acuerdo procedente, está a su consideración este punto del Orden del Día por si desean participar”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación. Quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 8 (ocho) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Gracias, se reciben 6 (seis) votos en contra por parte de las Regidoras y Regidores de la fracción de MORENA y Movimiento Ciudadano, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, así como la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de “ARAR Seguridad y Monitoreo, S.A. de C.V.”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “Habiéndose desahogado todos y cada uno de los asuntos aprobados del Orden del Día, siendo las 18:21 (dieciocho horas con veintiún minutos) del día 22 (veintidós) de octubre del año 2025 (dos mil veinticinco), se declara clausurada la presente Sesión Ordinaria de Ayuntamiento. Muchas Gracias”. Doy fe. Rodolfo Gómez Cervantes, Secretario del Ayuntamiento”.- 
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